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     REPUBLICA DE CHILE 
 MUNICIPALIDAD DE ANGOL 
  SECRETARIA DE CONCEJO  

 

 

 

 

Acta Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, realizada el Miércoles 21 de Noviembre de 2012 a las 15:30 
Horas, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, presidida por el Presidente del Concejo, don ENRIQUE 
NEIRA NEIRA,  con la asistencia de los siguientes Concejales:   

Doña MÓNICA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ    
Don  AMÉRICO LANTAÑO MUÑOZ  
Don RODRIGO BAYO ESCALONA 
Don PATRICIO GUZMÁN MUÑOZ 
Don  RICARDO GUZMÁN TORÁN   
Doña  ANDREA PARRA SAUTEREL   
 
Actúa como Secretario y Ministro de Fe, Don MARIO BARRAGÁN SALGADO. 
 
La Pdta. (s) del Concejo, Concejal Mónica Rodriguez, da inicio a la Sesión de Concejo en nombre de Dios.  
 
1.- APROBACIÓN ACTA ORDINARIA Nº 31 DEL AÑO 2012 
 

La Pdta. (s) del Concejo, Concejal Mónica Rodriguez somete a consideración de los Sres. 
Concejales el Acta Ordinaria Nº 31, la que es aprobada sin observaciones.   
 
2.- EXPOSICIÓN JEFE DPTO. ADMN. Y FINANZAS, SRA. JEANNETTE RUIZ MAUREIRA Y 
DEL JEFE DEL DPTO. DE CONTROL INTERNO, SR. NELSON HERRERA ORELLANA 
TEMA:  OBSERVACIONES SEGÚN INFORME Nº 22 DE CONTRALORÍA REGIONAL AL 
“PROGRAMA TRANSVERSAL DE AUDITORÍA DE ENDEUDAMIENTO MUNICIPAL AÑO 2011” 
 
La Jefe del Dpto. Admn. y Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz, señala que se conto con la presencia de 
un Inspector de Contraloría Regional por aproximadamente un mes y medio quien realizó las 
indagaciones correspondientes al tema, a quien se le proporcionó la información requerida, 
indicando además que la gran mayoría de las observaciones contenidas en el Informe Nº 22 han 
sido subsanadas y respondidas. Agrega que se procederá a analizar el Informe referido en forma 
detallada punto por punto, haciendo notar que el sistema contable en el Municipio se implementó a 
contar del año 2000 de tal forma que desde el año 2011 se comenzó a trabajar con el Dpto. de 
Informática ya que anteriormente todo se llevaba en forma manual. Manifiesta que esta situación 
tiene su origen en el año 1983 aproximadamente, por tanto no se cuenta con mayores antecedentes 
dado el tiempo transcurrido por lo que se solicitó en su momento a Contraloría Regional asesoría 
respecto a cómo se podía efectuar el ajuste correspondiente, lo que originaba saldos pendientes a 
esa fecha por la suma de M$145.000.- aproximadamente sin los respaldos correspondientes. Cabe 
señalar que este tipo de situaciones se dieron en otros Municipios por la forma que había de trabajar 
antiguamente.  
 
El Jefe de Control Interno, Don Nelson Herrera, informa que Contraloría Regional se avoco a 
efectuar una auditoría al endeudamiento municipal periodo 2011 por lo que revisó los Informes 
Contables que actualmente mantiene el Municipio, estando claro que cada saldo debe tener una 
justificación y en esta cuenta que se sigue arrastrando sigue apareciendo un saldo. Manifiesta que la 
cuenta se utilizaba en aquellos años para los recursos que enviaban de la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional para determinados proyectos y seguramente en la Municipalidad de Angol hubo 
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un tratamiento contable mal ejecutado en cuanto al gasto y no se descargó la cuenta de Ingresos 
que es la que aparece con saldo, ya que según las cifras debieran haber M$145.051.-  
 
En virtud de lo extenso del Informe, se insertan las siguientes Conclusiones, las que fueron 
analizadas acuciosamente por ambos Directivos en conjunto con el Sr. Alcalde y Concejo Municipal, 
despejándose las dudas que habían al respecto.  
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3.- ANÁLISIS PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2013 
 
La Jefe del Dpto. Admn. y Finanzas, Sra. Jeannette Ruiz da inicio a la Exposición del Presupuesto 
Municipal con el correspondiente análisis del Clasificador de Ingresos año 2013, cuyo contenido se 
inserta por un monto total estimado de M$5.355.780.- cuyo detalle se inserta:  
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Acto seguido, la Jefe de Admn. y Finanzas, somete al análisis del Concejo Municipal el Clasificador 
de Gastos año 2013, cuyo contenido se inserta por un monto total estimado de M$5.355.7780.- 
cuyo detalle se inserta: 
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4.- CUENTA DEL SR. ALCALDE  
 
El Sr. Alcalde, informa que fue invitado a participar de una reunión en Santiago junto al Ministro de 
Vivienda y Diputado Gonzalo Arenas, lo cual era una audiencia que tenían solicitada con las 
personas ya antes mencionadas, para sensibilizarlo un poco y tratar el tema de los Comités de 
Angol, ya que no han estado dentro de la priorización, solo 4 Comités de la IX Región en el ultimo 
Llamado quedaron aceptados, en primer lugar el Ministro explicó que esto sucedía por los más de 
1.500 subsidios que recibió Angol producto del Terremoto, tanto para construir en sitio propio, y los 
subsidios de reparación de vivienda y señala que aunque fue gentil hizo notar su molestia, por lo que 
le hizo ver que eran situaciones distintas, el tema de reconstrucción  era con cargo a un presupuesto 
y el tema de los proyectos por el sistema tradicional es otro, por lo tanto considera que fueron 
discriminados porque son parte de la Región y de la Provincia más pobre de Chile y Angol es una de 
las Comunas más vulnerables del país, entonces esperaban que en el próximo Llamado existiera de 
parte del Ministerio una sensibilidad distinta y que entendieran que estos Comités indudablemente si 
están realizando el esfuerzo es precisamente para tener el gran sueño de la casa propia. Asimismo, 
informa que estaba el Director Regional del Serviu, debiéndose tener presente que actualmente los 
Comités se forman con la persona que llegue a confomarlos, pero sin tomar en cuenta una variable 
que es importante, la situación familiar, el número de personas en la familia,  el ingreso familiar, 
vulnerabilidad, por tanto, esa disparidad hace que lamentablemente los Comités queden con un 
puntaje muy alto, en desmedro de las personas que son pobres y vulnerables ya que les sube el 
puntaje, de tal manera que el porcentaje de la gente que está postulando y está por sobre los 
11.500. puntos, en vez de ser una ayuda para los Comités, los perjudica, por ende se puede ver la 
forma de utilizar las distintas herramientas que hoy en día tiene el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, dado a que aparecen postulando personas que tienen un sueldo regular a un Fondo 
Solidario, por lo tanto debieran postular a un subsidio de clase media para así no perjudicar a las 
persona de menores recursos. 
 
Por otra parte el Edil informa, que también se analizó el Proyecto de Viviendas Tuteladas ejecutado 
en Angol, debiéndose destacar que es un proyecto único a nivel nacional yl que considera la 
construcción de una plaza de recreación para los adultos mayores.  
 
Finalmente, refiere que la Asistente Social, Sra. Ida Orellana Ortiz está a cargo del Programa de 
Adultos Mayores; sin embargo la Asistente Social de SENAMA viene desde Temuco a entrevistar a 
los abuelitos que están postulando  a ser beneficiarios de las viviendas tuteladas y que cumplirían 
con los requisitos exigidos para su aceptación, pero aún no han sido seleccionados.  
 
La Concejal Andrea Parra, sugiere que se entreviste la Asistente Social del SENAMA con la 
Asistente Social del Consultorio Huequén, lo que le permitirá desarrollar de una mejor manera la 
entrevista de los postulantes de ese sector.  
 
Acto seguido el Sr. Alcalde, requiere se dé lectura a Nota de la Sra. Doris Elisa Yáñez Quintana que 
dice relación con solicitud de Patente de Restaurante Diurno y Nocturno para su funcionamiento en 
local de calle Lautaro Nº 144 en Angol.  

ACUERDO 
 

� El Concejo Municipal acuerda solicitar los Informes correspondientes a los distintos 
Servicios para la autorización de Patente de Restaurante, Giro: Restaurante Diurno o 
Nocturno, para ubicar en calle Lautaro Nº 144 en Angol, a nombre de la Sra. DORIS 
ELISA YÁÑEZ QUINTANA. 

 
5.- PUNTOS VARIOS  
 
El Concejal Américo Lantaño, solicita copia del Informe emitido por el Director de la Escuela 
República Federal Alemania, Don Freddy Badilla, respecto del Docente Directivo, Don Juan 
Melgarejo Flores, en virtud a situación expuesta durante el análisis del PADEM 2013. 
 
La Concejal Andrea Parra, solicita se haga llegar el Informe requerido anteriormente que dice 
relación con Nómina de Funcionarios a Contrata y a Honorarios existentes en el Municipio, 
debiéndose indicar fecha de inicio y termino de los respectivos Contratos de Trabajo, 
Remuneraciones, Función y Unidad en la que se desempeñan. 
 



19 

 

“Acta Ordinaria Nº 33” 

El Secretario Municipal, Don Mario Barragán hace entrega del Ord. Nº 52 del Dpto. de Admn. y 
Finanzas de fecha 21.11.2012 que contiene lo solicitado. (Téngase Presente).  
 
La Concejal Andrea Parra, consulta la fecha en que se realizará la entrega de la Municipalidad al 
Alcalde electo, Don Obdulio Valdebenito Burgos. 
 
El Secretario Municipal, Don Mario Barragán, informa que se efectuará la entrega de la 
Municipalidad al Alcalde electo, Don Obdulio Valdebenito, en Ceremonia Oficial el día 6 de 
Diciembre del presente año, a las 19:00 hrs. en el Teatro Municipal, por tanto ya se comenzarán a 
distribuir las invitaciones correspondientes.  
 
Se levanta la Sesión, a las 19:00 horas.  
 
DOY FE. 

 
MARIO BARRAGÁN SALGADO  

CONTADOR AUDITOR  
SECRETARIO MUNICIPAL  

Ministro de Fe  
 
MBS/rmh 
  
 
 


